
Miércoles 2o de Jimio. Año de 1879, 

letin M ©Mal 
A B V S C T S S O U O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan !e insertarse en 
lo* Bot-T¡i"t* oF»c!Atr.sse han de mandar al Jefe Político 
•respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todo* loa di;»*, e x c e p t o loa d o m i n g o * . 
PRECIOS DE SCSCRICIOS.—En esta capítol, lleva lo á domicilio, 2'50 pealas men

suales autuipadas; fuera da ella 3«50 al mes; 9 «l trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por uu año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
BoLETi.i, plaza de Santiago, 2 . - F u e r a de estacapital, directamente por mádm de car
ta a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de a b r o e n sellos.—Uu 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVxmraaoiA SDITOAXAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qua 
sean á instancia de parte no pobre, se iusciurán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mlsm*s; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1). 

T Í T U L O I I . 

DE LOS ÁLVEOS Ó CAUCES DE LAS AOUAS, 
DE LAS R1UERA8 Y MÁRGENES, DE LAS AC-
•CRSlONES, DB LAS OBRAS DE DEFENSA Y 

DB LA DESECACIÓN DE TERRENOS. 

CAPITULO V. 

De los álveos 6 cauces, riberas, márgenes 

y accesiones. 

Art. 26. El álveo ó cauce natural de 
las corrientes discontinuas formadas con 
aguas pluviales, es el terreno que aque
llas cubren durante sus avenidas ordina
rias en los barrancos ó ramblas que les 
sirven de recipiente. 

Art. 29. Son de propiedad privada los 
cauces á que se refiere el artículo aute-
rior, que atraviesan fincas de dominio 
particular. 

Art. 30. Son de dominio público los I 
-cauces que no pertenecen á la propiedad 
privada. 

Art. 31. El dominio privado de I09 
álveos de aguas pluviales, no autoriza 
para hacer eu ellos labores ni construir 
obras que puedan hacer variar el curso 
natural de las mismas en perjuicio de 
tercero, ó cuya destrucción por la fuerza 
de las avenidas pueda causar daño á pre
dios, fábricas ó establecimientos, puen
tes, caminos ó poblaciones inferiores. 

Aheos, riberas y márgenes de los rios y 
arroyos. 

Art. 32. Álveo ó cauce natural de un 
rio ó arrdyo es el terreno que cubren sus 
aguas en las mayores crecidas ordinarias. 

Art, 33 Los álveos de todos los arro
j o s perteuecen á los dueños de las here
dades de los terrenos que atraviesan, con 
las limitaciones que establece el art. 31 
respecto de los álveos de las aguas plu
viales. 

Art. 34. Son de dominio público: 
1.° Los álveos ó cauces de los arroyos 

que no se hallen comprendidos en e lar -
tículo anterior. 

2 0 Los álveos ó cauces naturales de 
los rios en la extensión que cubreu sus 
agnasen las mayores crecidas ordinarias. 

Art. 35. Se entieude por riberas las 
fajas laterales de los álveos de los rios 
comprendidos entre el nivel de sus bajas 
aguas y el que éstas alcancen en sus ma
dores avenidas ordinarias, y por márge
nes las zonas laterales que lindan cou las 
^iberas. 

Art. 36. Las riberas, aun cuando 
sean de dominio privado en virtud de an
tigua ley ó de costumbre, están sujetas 
en toda su extensión y las márgenes en 
J'ia zona de tres metros, á la servidum
bre de uso público en iuteres general de 

la navegación, la flotación, la pesca y el 
salvamento. 

Sin embargo, cuando los accidentes 
del terreno ú otras legítimts causas lo 
exigiesen, se ensanchará ó estrechará la 
zona de esta servidumbre, concillando en 
lo posible todos los intereses. 

El reglamento determinará cuándo, 
en qué casos y eu qué forma podráu al
terarse las distancias marcadas en este 
artículo. 

Álveos y orillas de los lagos, lagunas 
ó charcas. 

Art. 37. Álveo ó foudo de los lagos, 
lagunas ó charcas es el terreno que en 
ellas ocupan las aguas en su mayor al
tura ordinaria. 

Art. 38 . Correspoudeu á los dueños 
de las ñucas colindantes los álveos de los 
lagos, lagunas ó charcas que uo perte
nezcan al Estado, á las provincias ó los 
Municipios, ó que por título especial do 
domiuio sean de propiedad particular. 

Art. 39. Las orillas de los lagos na
vegables que se hallen cultivadas están 
sujetas á la servidumbre de salvamento 
en caso de naufragio en los térmiuos es
tablecidos en la ley do Puertos respecto 
de las heredades limítrofes al mar, y á la 
de embarque y desembarque, depósito de 
barcos y demás operaciones del servicio 
do la navegación en los puntos que la 
Autoridad designe. 

Accesiones, arrastres y sedimntos de las 
aguas. 

propiedad de la porción do terreno tras
portado. 

Art. 45. Si la porción conocida de 
terreno segregado de una ribera, queda 
aislada en el cauce, continúa pertene
c e n lo incoo licionalmeate al dueño del 
terreno de cuya ribera fué segregada. 

Lo mismo sucederá cuando dividién
dose un rio en arroyos, circunde y aisle 
algunos terrenos. 

Art. 46. Las islas que por sucesiva 
acumulación de arrastres superiores se 
van formando en los rios, pertenecen á 
los dueños do las márgenes ú orillas 
más cercanas á cada uua, ó á las de 
ambas márgenes si la isla se hallase eu 
medio del rio, di vi l i endre entonces 

(1) V¿as2 el numero do ayer. 

Art. 40. Los terrenos qne fuesen acci
dentalmente inundados por las aguas de 
los lagos, ó por los arroyos, rios y de
más corrientes contiuuarán siendo pro
piedad de sus dueños respectivos. 

Art. 41. Los cauces de los rios que 
queden abandonados por variar natural
mente el curso de las aguas pertenecen 
á los dueños de los terrenos ribereños en 
toda la longitud respectiva. Si el cauce 
abandouado separaba heredades de dis
tintos dueños, la nueva línea divisoria 
correrá equidistante de unas y otras. 

Art. 42. Cuando un rio navegable y 
flotable, variando naturalmente de di
rección, se abra un nuevo cauce eu he
redad privada, este cauce entrará en el' 
dominio público. El dueño de la heredad 
lo recobrará siempre que las aguas vol
viesen á dejarlo eu seco, ya natural
mente, ya por trabajos legalmente auto
rizados al efecto. 

Art. 43. Los caaces públicos que 
queden en seco á consecuencia de tra
bajos autorizados por concesión especial 
son de los concesionarios, á no estable
cerse otra cosa en las condiciones cou que 
aquella se hizo. 

Art. 44. Cuaudo la corriente de un 
arroyo, torrente ó rio segrega de su ri
bera una porción conocida de terreno y 
la trasporta á las heredades frouteras ó 
á las inferiores, el dueño de la finca que 
orillaba la ribera segregada conserva la 

longitudinalmente por mitad. 
Si una sola isla así formada distase 

de una margen más que de otra, será 
úuicameute y por completo dueño suyo 
el do la márgeu más cercana. 

Art. 47. Pertenece á los dueños de 
los terrenos confinantes cou los arroyos, 
torrentes, rios y lagos, el acrecentamien
to que reciban paulatinamente por la 
accesión ó sedimentación de las aguas. 
Los sedimentos minerales que como tales 
se hubiesen do utilizar,, habrán de soli
citarse con arreglo á la legislación de 
minas. 

Art. 48. Cualquiera puede recoger y 
salvar los animales, maderas, frutos, 
muebles y otros productos de la industria 
arrebatados por la corriente de las aguas 
públicas ó sumergidos en ellas, presen
tándolos inmediatamente á la Autoridad 
local, que dispondrá su depósito, ó su 
venta en pública subasta cuando no pue
dan conservarse. Se anunciará en seguida 
el hallazgo en el mismo pueblo y limítro
fes superiores, y si dentro de sois meses 
hubiese reclamación por parte del dueño, 
se le entregará el objeto ó su precio, 
previo abono de los gastos de conserva
ción y del derecho de salvamente, cuyo 
derecho consistirá en un 10 por 100. 
Trascurrido aque.1 plazo sin haber recla
mado el dueño, perderá éste su derecho 
y se devolverá todo á quien lo salvó, pre
vio abono de los gastos de conservación. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
tendrá lugar desde el momento.en que el 
dueño de los objetos provea á 9u salva
mento. 

Art. 49. Las brozas, ramas y leñas 
que vayan flotaudo eu las aguas ó seau 
depositadas por ellas en el cauco ó en 
terrenos de dominio público, son del pri
mero que las recoge; las dejadas en ter
renos do dominio privados son del dueño 
de las ñucas respectivas. 

Art. 50. Los árboles arrancados y 
trasportados por la corriente de las aguas 
perteuecen al propietario del terreno á 
i— • » , 
donde vinieren á parar, si no los recla
man dentro de un mes sus antiguos due
ños, quienes deberán abonar los gastos 
ocasionados en recoger los árboles ó po
nerlos en lugar seguro. 

Art. 51. Los objetos sumergidos en 
los cauces públicos siguen perteneciendo 
á sus dueños; pero si en el término de un 
año no los extrajeseu, serán de las perso

nas que veriB (ueñ la extracción, previo 
el permiso de la Autoridad local. Si los 
objetos sumergidos ofreciesen obstáculo 
á las corrientes <> á la viabilidad, se con
cederá por la Autoridad un término pru
dente á los dueños, trascurrido el eual 
sin que hagan U30 de su derecho, se pro-

t á la extracción como de cosa aban
donada. 

El dueño de objetos sumergidos en 
aguas de propiedad particular solicitará 
del dueño do éstas el permiso para ex 
traerlos, y en el caso de que éste lo ne
gase concederá el permiso la Autoridad 
local, previa fianza de daños y perjuicios. 

CAPÍTULO Vi. 
De las obras de defensa contra las aguas 

públicas. 

Art. 52. Los dueños de predios l in
dantes con cauces públicos tienen liber
tad de poner defensas contra las aguas 
eu sus respectivas márgenes por medio de 
plantaciones» estacadas ó revestimien
tos, siempre que lo juzguen conveniente, 
dando de ello oportunamenteconocimien-
to á la Autoridad local. La Administra
ción podrá, sin embargo, previo expe
diente, mandar suspender tale3 obras y 
aun restituir las cosas á su anterior esta
do, cuando por circunstancias amenacen 
aquellas causar perjuicios a l a navega
ción ó flotación de los rios. desviar las 
corrientes de su curso natnral ó producir 
inundaciones. 

Art. 53. Cuando las plantaciones y 
cualquiera obra do defensa que se intente 
hayan, de invadir el cauco, no podrán» 
ejecutarse sin previa autorización del Mi
nistro do Fomento en los rios navegables 
y flotantes, y del Gobernador de la pro
vincia en los demás rios, con arreglo 
siempre á lo que se prevenga en el regla
mento de esta ley. 

Art. 54. En los cauces dondo couven-
ga ejecutar obras poco costosas de defen
sa, el Gobernador concederá una autori
zación general para quo los dueños de los 
predios limítrofes, cada cual eu la parte 
de cauce lindautecon su respectiva ribera, 

Ímcdan construirlas, pero sujetándose á 
as condiciones que se fijen en la conce

sión, encaminadas á evitar que un >s pro
pietarios causen perjuicio á otros, y con
forme á lo que se prefije en el reglameuto. 

Art. 55. Cuando las obras proyecta
das sean de alguna consideración, el Mi
nistro de Fomento, á solicitud de los 
que las promuevan, podrá obligar á cos
tearlas á todos los propietarios que hayan 
de ser beneficiados por e l las , siempre 
quo preste su conformidad la mayoría de 
éstos, computada por la parte de propie
dad que cada uno represente y qua apa
rezca cumplida y facultativamente jus
tificada, la común utilidad que las obras 
hayan de producir. Eu tal caso cada 
cual contribuirá al pago según las venta
jas que reporte. 

Art. 56. Siempre que para precaver 
ó contener inundaciones inminentes, sea 
preciso en caso do urgencia practicar 
obras provisionales ó destruir las exis-

i r 
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ente s e n toda clase de predios, e! Alcalde 
podrá acordarlo desde luego bajo sa 
responsabilidad; pero en la inteligencia 
de que habrán de indemnizarse después 
las perdidas y los perjuicios ocasionados, 
señalándose un 5 por 100 anual de interés 
desde el día en quo se causó el daño 
hasta que stfvefWÍfre la ¡údemnwaciou. 
El abono de esta indemnización correrá 
respectivamente á cargo del listado, de 
los Apuntamientos ó de los particulares, 
según á quien pertenezcan los objetos 
amenazados por la inundación, y cuya 
defensa haya ocasionado los "daños in
demnizares y con sujeción á las pres
cripciones del reglamento. 

Art. hl. Las obras de interés general, 
proviucial ó local necesarias para defen
der las poblaciones, territorios, vías ó 
establecimientos públicos y para conser
var encauzados y expeditos los ríos nave
gables y flotables, se acordarán y cos
tearán por la Administración, según lo 

Írescrito en la ley general de Obras pú-
licas. 

El examen y aprobación de los pro
yectos relativos á esta clase de obras 
correspoude al Ministro de Fomento, 
quien habrá de autorizar la ejecución de 
las mismas, previos los trámites que se 
señalarán en el reglamento para la eje
cución de la presente ley. 

Art. 58. El Ministro de Fomento dis
pondrá que se haga el estudio de los rios 
najo el punto de vista del mejor régimen 
de las corrientes, así como de los trozos 
navegables y flotables, el aforo de sus 
corrieutes y medios de evitar las inun
daciones, fijar los puntos donde conven
g a hacer obras de eneauzamieuto, sanear 
enciarcamicutos y mantener expedita la 
navegación y flotación. 

Art. 59. También dispondrá el Minis
tro de Fomento que se estudien aquellas 
partes de las cuencas y laderas de los 
rios que convenga mantener forcstalmen-
te poblados en interés del buen régimen 
de las aguas. 

CAPÍTULO VII. 
De la desecación de lagunas y terrenos 

pantanosos: 

Art. 60. Los dueños de lagunas ó 
terrenos pantanosos ó encharcadizos que 
quieran desecarlos ó sanearlos, podrán 
extraer de los terrenos públicos, previa 
la correspondiente autorización, la tierra 
y piedra que consideren indispensable 
para el terraplén y demás obras. 

Art. 61. Cuando las lagunas ó terre
nos pantanosos pertenezcan á varios due
ños, y no siendo posible la desecación 
parcial pretenda:» varios de ellos que se 
efectúo en común, el Ministro de Fomen
to podrá obligar á todos los propietarios 
á que costeen colectivamente las obras 
destinadas al efecto, siempre que esté 
conforme la mayoría, entendiéndose por 
tal los que representen mayor extensión 
de terreno saneable. Si alguno de los pro
pietarios resistiese el pago y prefiriese 
ceder á los dueños su parte de propiedad 
saneable, podrá hacerlo mediante la in
demnización correspondiente. 

Art.-62. Cuando se declaro insalubre 
por quien corresponda una laguna ó ter
reno pantanoso ó eucharcadizo, procede 
forzosamente su desecación ó sanea
miento..-Si fuese de propiedad privada se 
hará saber á los dueños la resolución, 
para que dispongan el desagüe ó sanea
miento en el plazo que se les señale. 

Art. 63. .Si la mayoría do los dueños 
se negare á ejecutar la desecación, el 
Alinistro de Fomento podrá concederla 
ú cualquier particular ó empresa que se 
ofreciese á llevarla á cabo, previa la 
aprobación del correspondiente proyec
to. El terreno saneado quedará de pro
piedad de quien hubiese realizado la de
secación ó saneamiento, abonando úni
camente á los antiguos dueños la «uaia 
correspondiente á la capitalización. 

Art. 64. En el caso de que los dueños 
do los terrenos pantanosos declarados 
insalubres no quieran ejecutar la deseca
ción, y no baya particular ó empresa que 
se ofrezca á llevarla á cabo, el Estado, la 
provincia ó el Municipio podrán ejecutar 
\ s obras costeándolas con los fondos quo 

\efecto se consiguen en sus respectivos 

presupuestos, y en cada caso con arreglo 
á la ley general de Obras públicas. Cuan
do esto so verifique, el Estado, la pro
vincia ó el Municipio disfrutarán de los 
mismos beneficios que determina el ar
tículo anterior, cto el modo y forma que 
en él se ¡establece, quedando en conse
cuencia suje ta á las prescripciones que 
rijan para esta (dnse.de bienes. 

Art. 6D. SI los pantanos, lagos ó ter
renos encharcadizos declarados insalu
bres perteneciesen al Estado, y se pre
sentase una proposición ofreciéndose á 
desecarlos y sanearlos, el autor de la pro
posición quedará dueño de los terrenos 
saneados, una vez ejecutadas las obras 
con arreglo al j royecto aprobado. Si so 
presentasen dos ó más proposiciones, la 
cuestión de competencia sedecidirácou ar
reglo á los artículos 62 y 63 de la ley ge
neral de Obras públicas. 

Art. 66. El peticionario de deseca
ción ó saneamiento de lagos, paútanos ó 
encharcarnieutos pertenecientes al Esta
do, al común de vecinos ó á particulares, 
podrá reclamar, si le conviniere, la decla
ración do utilidad pública. 

Art. 67. Las disposiciones contenidas 
en la ley general de Obras públicas rela
tivas á las autorizaciones de estudios y 
derechos de los que las obtengan, decla
ración de utilidad pública, obligaciones 
de los concesionarios, caducidad de las 
couecsiones y reconocimiento délas obras 
ejecutadas para el aprovechamiento de 
aguas públicas son aplicables á las auto
rizaciones otorgadas á Empresas particu
lares para la desecación de paútanos y 
encharcamientos.sin perjuicio délas con
diciones especiales que en cada caso se 
establezcan. 

Art. 68. Los terrenos reducidos á cul
tivo por medio de la desecación ó sanea
miento gozarán de las ventajas de los 
que de nuevo se roturan. 

' Ü T L L O I I I . 
i . . . 

D E LAS SERVIDUMBRES E N MATERIA DK 

AOUAS. 

.CAPÍTULO VIII. 
De las servidumbres naturales. 

Art. 69. Los terrenos inferiores están 
sujetos á recibir las aguas que natural
mente, y sin obra de hombre, fluyen de 
las superiores, así como la piedra ó tier
ra que arrastran en su curso. Pero si la3 
aguas fuesen producto de alumbramien
tos artificiales ó sobrantes de acequias de 
riego ó procedentes de establecimientos 
industriales que no hayan adquirido esta 
servidumbre, tendrá el dueño del predio 
inferior derecho á exigir resarcimiento 
de daños y perjuicios. 

Los dueños de predios ó estableci
mientos inferiores podrán oponerse á re
cibir los sobrantes de establecimientos 
industriales que arrastren ó lleven en di
solución sustancias uocívas introducidas 
por loa dueños de éstos. 

Art. 70. Si en cualquiera de los ca
sos del artículo precedente, que con
fiere derecho de resarcimiento al pn'lio 
inferior, le conviniese al dueño de éste 
dar inmediata salida á las aguas para 
eximirse de la servidumbre, sin perjucio 
para el superior ui nara tercero, podrá 
hacerlo á su costa, ó bien aprovecharse 
eventualmente de las mismas aguas si le 
acomodase, renunciando entre tanto al 
resarcimiento. 

Art. 71. El dueño del predio inferior 
6 sirviente tiene también derecho á hacer 
dentro de él ribazos, malecones ó pare
des, que sin impedir el curso de las aguas 
sirvan para regularizarlas ó para apro
vecharlas en su caso. 

Art. 72. Del mismo modo puede el 
dueño del predio superior ó dominante 
construir dentro de él ribazos, malecones 
ó paredes que sin gravar la servidumbre 
del predio inferior, suavicen las corrien
tes de las aguas, impidiendo que arras
tren consigo la tierra vegetal, ó causen 
desperfectos en la finca. 

Art. 73. Cuando el dueño do un pre
dio varíe la salida do las aguas proceden
tes de alumbramientos, según los artícu
los 21 v (iS, y con ellos se irrogare daño 
á tercero, podrá éste exigir iudemuiza-

cion ó resarcimiento. No se reputa daño 
el contrariar ó suprimir el aprovecha
miento de las aguas sobrantes á los que 
sólo eventualmente las disfruten. 

Art. 74. Cuaudo el agua acumule en 
un predio piedra, broza ü otros objetos 
que, embarazando su curso natural,^ pue
dan producir embalse con inundaciones, 
distracción de las aguas ú otros daños, 
los interesados podrán exigir del dueño 
del predio que remueva el estorbo ó les 
permita removerlo. Si hubiera lugar á 
indemnización de daños será á cargo del 
causante. 

' CAPÍTULO IX. 

De las servidumbres légala. 

Sección primora. 
De la servidumbre de acueducto. 

Art. 75. Puede imponerse la servi
dumbre forzosa de acueducto para la con
ducción de aguas destinadas á algún ser
vicio público que no exija la expropiación 
de terrenos. Corresponde al Ministerio do 
Fomento decretar la servidumbre en las 
obras de cargo del Estado, y al Goberna
dor de la provincia en las provinciales y 
municipales, con arreglo á los trámites 
que prescribe el reglamento. 

Art. 76. Si el acueducto hubiese de 
atravesar vías comunales, concederá el 
permiso el Alcalde, y cuando necesitase 
atravesar víasó cauces públicos le concede-
ráelGobernadorde la provincia, en la for
ma que prescribe el reglamento. Cuando 
tuviese que cruzar canales de navega
ción ó rios navegables y flotables otorga
rá el permiso el Gobierno. 

Art. 77. Puede imponerse también la 
servidumbre forzosa de acueducto para 
objetos de interés privado en los casos 
siguientes: 

1.° Establecimiento ó aumento de 
riegos. 

2.° Establecimiento de baños y fá
bricas. 

3.° Desecación de lagunas y terrenos 
pantanosos. 

4.° Evasión ó salida de aguas pro
cedentes de alumbramientos artificiales. 

5.° Salida de aguas de escorrentías 
y drenajes. 

En los tres primeros casos puede im
ponerse la servidumbre no sólo para la 
conducción de las aguas necesarias, 
sino también para la evasión de los so
brantes. 

Art. 78. Al Gobernador de la proviu-
cia corresponde en los casos del artículo 
anterior otorgar y decretar la servidum
bre de acueducto. 

Los que se siutieren perjudicados con 
las resoluciones del Gobernador podrán 
interponer el recurso de alzada ante el 
Ministerio de Fomento en el plazo de 30 
dias, y apelar en su caso á la vía con
tenciosa, conforme á lo establecido en 
el art. 251. 

Art. 79. En todo caso deberá prece
der al decreto de constitución de las ser
vidumbres, la iustrucciou de expedieute 
justificativo de la utilidad de lo que se 
intente imponer, con audiencia de los 
dueños de los predios que hayan de su
frir el gravamen y la de los Municipios 
ó provincias en que radican, en cuanto . 
á estas ó al Estado afecte la resoluciou. ¡ 

Art. 80. El dueño del terreno sobre i 
que trate de imponerse la servidumbre 
forzosa de acueducto, podrá oponerse por 
algunas délas causas siguieutes: 

1.' Por no ser el que la solicite dueño 
ó concesionario del agua ó del terreno 
en que intente utilizarla para objetos de 
interés privado. 

2." Por poderse establecer sobre otros 
predios con iguales ventajas para el quo 
pretenda imponerla y menores inconve
nientes para el que haya de sufrirla. 

Art. 81. Si la oposición se fundase en 
la primora de las causas que so expresan 
en el artículo auterior, y al hacerla se 
acompañase justificación documentada 
de su existencia, podrá suspenderse el 
curso del expediente administrativo, 
miéutras los Tribunales ordinarios no de
cidan la cuestio.i do propiedad. 

Si la oposición fue¿e do segunda cate
goría ó lincha en otra frena, se tramita- I 
rá y resolverá con audiencia do los inte

resados. En toda concesión d e s ^ - , 
bre se entenderá reservado el - V , < W 
de la vía contenciosa á las n

 J e r c ¡ c i o l 
quienes el gravamen afecte £ r s ° n a « C ' 
rocho » • Sn A. , recho 

Art 82. Cuándo para objetos d f t-
jes publico se solicitase por p a r ¿ n ! D t ^ 
la imposición de servidumbre f0 P 7

 r e 3 

acueducto, se procederá en k t d e 

Cion de las solicitudes do l a man*" 1 ' 1 * 
previene el reglamento para la e i - M * 
de la presente ley. ^uciot* 

Art. 83 No puede imponerse 1» a 

vidumbre forzosa de acueducto D a p

 S c

L

N 

jetos de interés privado, sobre Ji-
Di sobre jardines ui huertas existen) s 

tiempo de hacerse la solicitud. ' a I 

Art. 84 Tampoco podrá tener l n 

la servidumbre forzosa de acueduct 
dentro de otro acueducto' preexistí ^ r 

pero si el dueño de éste la consintiera 
el dueño del predio sirviente se ne*» 
se instruirá el oportuno expediente n ' 
obligar al del predio á avenirse al 21? 
gravamen, previa indemnización, si ¿ u 
ocupare mayor zona de terreno. 

Art. 85. Cuando un terreno de reirá 
dio que recibe el agua por un solo nunt¡ 
se divida por herencia, venta-fi otro títu 
lo entre dos ó más dueños, los de la rJZ 
superior quedan obligados á dar n¿o id 
agua como servidumbre deacueducto para 
riego de las inferiores, sin poder exigir 
por ello indemnización, á no haberse 
pactado otra cosa. 

Art. 86. La servidumbre forzosa de 
acueducto se constituirá: 

1.° Con acequia abierta, cuando no-
sea peligrosa por su profundidad ó situa
ción, ni ofrezca otros inconvenientes. 

2.° Con acequia cubierta, cuando lo 
exijan su profundidad, su contigüidad á 
habitaciones ó caminos, ó algún otro 
motivo análogo, ó ajuicio de la Autori
dad competente. 

3.° Con cañería ó tubería, cuando 
puedan ser absorbidas otras agoas ya 
apropiadas, cuando las aguas conducidas 
puedan inficionar á otras ó 1 sorber sus
tancias nocivas, ó causar d s á obras 
ó edificios, y siempre que resulte necesa
rio del expediente que al efecto se forme. 

Art. 87. La servidumbre forzosa de 
acueducto puede establecerse temporal 
ó perpetuamente. Se entenderá perpetua 
para los efectos de esta ley, cuando-
su duración exceda de seis años. 

Art. 88. Si la servidumbre fuese tem
poral se abonará previamente al dueño-
del terreno el duplo del arriendo corres
pondiente á la duración del gravamen 
por la parte que se le ocupa, con la adi
ción del importe de los daños y desperfec
tos para el resto de la fiuca, incluso los 
que procedan de su fraccionamiento por 
interposición de la acequia. Además será 
de cargo del dueño del predio dominante 
el reponer las cosas á su antiguo estado 
terminada la servidumbre. >i ésta fuese 
perpetua se abonará el valor del terreno 
ocupado y el de los daños ó perjuicios 
que se causaren al resto de la finoa. 

Art. 89. La servidumbre temporal no 
puede prorogarse, pero sí convertirse en 
perpetua, siu necesidad de nueva conce
sión, abonando el concesionario lo esta
blecido en el artículo anterior, previa 
deducción do lo satisfecho por la te**** 
dumbre temporal. 

Art. 90. Serán de cuenta del que haya 
promovido y obteuga la servidumbre ae 
acueducto, todas las obras necesarias 
para su construcción, conservación y lim
pia. Al efecto se le autorizará para ocu
par temporalmente ios terrenos indispen
sables para el depósito de_ niateriaie., 
previa indemnización do daños y Per«ll\~ 
cios, ó fianza suficiente en el caso ae 
no ser éstos fáciles de prever, ó no con
formarse con ella los interesados. i £ -
tos ó la Administraccion podrán r o m P ; " 
lerle á ejecutar las obras y mondas nece
sarias, para impedir estancamientos 0 w-
traciones que orig'nen deterioros. 

Art. 91. Al establecerse la servidum
bre forzosa de acueducto, se fijara en N I * -
ta do la naturaleza y configuración a « 
terreno, la anchura que deben tener 
acequia y sus márgenes según la can -
dad de agua que habrá de ser conducid». 

Art. 92. A la servidumbre forzosa ae 
acueducto es inherente el derecho depa 

file:///efecto
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50 por sus márgenes para su exclusivo 

| ^ J t . 1 0 ^ . Si el acueducto atravesare 
t ;.[< publicas ó particulares, de cualquier 
natafWw <l u 0 s e ; m > quedará obligado el 
°' | i a y a obtenido la concesión á cons
truir y conservar las alcantarillas y puen
t e ueccsarios; y si hubiese de atravesar 
otros acueductos, se procederá de modo 

e oo retarde ni acelere el curso de las 
Jrruas, n¡ disminuya su caudal ni adulte
ra calidad. 

Art. 94. Cuaudo el dueño de un acue
ducto que atravieso tierras ajeuas, solí-
¿ie aumentar su capacidad para que re
ciba mayor caudal de agua, se observa-

I ^ los mismos trámites que para su es-
] {jblecimiento. 
| Art. 95. El dueño de un acueducto 
podrá fortificar sus márgenes con céspe-

'í ¿tes.estacadas, paredes óribazos de piedra 
sieita, pero no con plantaciones de nin-
jrooa clase. El dueño del predio sirviente 
jimpoco podrá hacer plantación ni opera
ron alguna de cultivo.en las mismas 
^argenes, y las raíces que peuetren en 
¿las podrán ser cortadas por el dueño del 
acueducto,. 

Art. 96. La servidumbre do acueduc
to no ob3ta para que el dueño del predio 
lirviente pueda cerrarlo y cercarlo, así 
tomo edificar sobre el acueducto mismo, 
je manera que éste no experimente per
juicio ni se imposibiliten las reparaciones 
«limpias necesarias. Las hará oportuua-
uento el dueño del acueducto, daudo 
iriso anticipado al dueño, arrendatario 
¿ administrador del predio sirviente. Si 

2ra la limpieza y monda fuese preciso 
moler parte de algún edificio, el coste 

de BU reparación será de cargo de quien 
buüiere edificado sobro el acueducto, en 
Ctso de no habsr dejado las correspon
dientes aperturas ó boquetes para aquel 
lervicio. 

Art. 97. líl dueño del predio sirviente 
podrá construir sobre el acueducto puen
tes para pasar do uua á otra parte del pre-

'dio, pero lo hará con la solidez uecesaria 
•y de manera que no se amongrten las di-
¿oensiones del acueducto ni se embarace 

-el c tirso del agua. 
Krt. 98. En toda acequia ó acueduc

to, el agaa, el cauce, los cajeros y las 
tnárgenes, serán considerados como parto 
integrante de la heredad ó edificio á que 
tan destinadas las aguas. 

Art. 9Í. Nadie podrá, sino en los ca
los de Us artículos 96 y 97, construir 
edificio ti puente sobre acequia ó acue
ducto ajino, ni derivar agua, ni aprove
charse ce los productos de ella, ni de los 

m sus tiárgenes, ni utilizar la fuerza de 
P correute, sin expreso consentimiento 
|fel diuño. 

Tanpoco podrán los dueños do los 
l^dioi que atravesase una acequia ó 
FQedicto, ó por cuyos linderos corriese, 

J«?gat derecho de posesión al aprovecka-
PjjQti de su cauce ni márgenes, á no 
F&uVse en títulos de propiedad expresi-
P°*d; tal derecho. Si por ser la acequia 
r e construcción inmemorial ó por otra 
n * ! no estuviese bien determinada la 
Nhira de su cauce, se fijará según el 
r^ulo 91, cuando no hubiese restos y 
reg ios antiguos que la comprueben, 
i las acequias pertenecientes á co-
Rj lades de regantes se observará so-
r&\ aprovechamiento de las corrientes 
v i los cauces y márgenes lo prescrito 

^ P f Ordenanzas municipales. 
100. La concesión de la servi-

y f cbre legal de acueducto sobre los pre-
ajenos, caducará si dentro del plazo 

JF 8 e hubiere fijado no hiciese el conce-
l^Hrio uso de ella después de completa-
1 #r»ti» satisfecha al dueño de cada predio 
latente la valoría, según el art. 88. 

^a servidumbre va establecida se ex
p i r a : J 

• Por consolidación, ó sea reuoién-
¡P en uua sola persona el dominio de 
aguas y el de los terrenos afectos á la 

^lumbre. 
• P«»r espirar ol plazo menor de 10 

"jado en la concesión de la servi
r l e temporal. 
| v ^or el no uso durante el tiempo 
1 * 0 años, ya por imposibilidad ó ne-

« « n c i a de parte del dueño de la servi-
y * ^ 6 ) ya por actos del sirviente con

trario á ella sin contradicción del domi
nante. 

4.° Por enajenación forzosa por causa 
de utilidad pública. 

El uso de la servidumbre de acueduc
to por cualquiera de los condominos con
serva el derecho para todos, impidiendo 
la prescripción por falta de uso. 

Extinguida una servidumbre tempo
ral de acueducto por el trascurso del 
tiempo y vencimiento del plazo, el dueño 
de ella tendrá solamente derecho á apro
vecharse de las c<>sas á su primitivo 
estado. 

Lo mismo se entenderá respecto del 
acueducto perpetuo cuya servidumbre se 
extinguiese por no posibilidad ó desuso. 

Art. 101. Las servidumbres urbanas 
de acueducto, canal, puente, cloaca, su
midero y demás, establecidas para el 
servicio público y privado de las pobla
ciones, edificios, jardines y fábricas, se 
regirán por las Ordenanzas generales y 
locales do policía urbana. 

Las procedentes de contratos priva
dos, que oo afecten á las atribuciones de 
los cuerpos municipales, so regirán por 
las leyes comunes. 

Sección segunda. 
De la servidumbre de estribo de presa y do parada <> 

partidor. 

Art. 102. Puede imponerse la servi
dumbre forzosa de estribo, cuando el que 
intente construir una presa no sea dueño 
de las riberas ó terrenos donde haya'do 
apoyarlas, y el agua que por olla deba 
tomar se destine á uu servicio público ó 
de interés privado do los comprendidos 
en el art. 77. 

Art. 103. Las concesiones para esta 
clase de servidumbres so otorgarán por 
la Administración en la forma y segur, los 
términos prescritos en la sección primera 
de esto capítulo. 

Art. 104. Decretada la servidumbre 
forzosa de estribo de presa, se abonará 
al dueño del predio ó predios sirvientes, 
el valor que por la ocupación del terreno 
corresponda, y después se le indemniza
rá de los daños y perjuicios que pudieran 
haber experimentado las fincas. 

Art. 105. El que para dar riego á su 
heredad ó mejorarla, necesite construir 
parada ó partidor eu la acequia ó rega
dera por donde haya do recibirlo, siu ve
jamen ni mermas á los demás regantes, 
poilrá exigir que los dueños do las már
genes permitan su construcción, previo 
abono de daños y perjuicios, inclusos los 
que se originen en la nueva servidumbre. 

Art. 106. Si ios dueños do las márgo-
nes se opusieran, el Alcalde, después de 
oírlos y al Sindicato encargado de ladis-
tribucion del agua, si lo hubiese, ó por 
falta de éste al Ayuntamiento, podrá con
ceder el permiso. De la resolución del 
Alcaldo cabrá recurso ante el Goberna
dor de la provincia. 

Sección tercera. 
De la servidumbre de abrevadero y de saca de agua. 

Art. 107. Las servidumbres forzosas 
do abrevadero y do saca de agua, sola
mente podrán imponerse por causa de 
utilidad pública en favor de alguna po
blación ó caserío, previa la correspon
diente indemnización. 

Art. 108. No se impondrán en lo su
cesivo estas servidumbres sobre los { ozos 
ordinarios, las cisternas ó aljibes, ni los 
eficios ó terrenos cercados con pared. 

Art. 109. Las servidumbres de abre
vadero y de saca de agua, llevan consigo 
la obligación en los predios sirvientes de 
dar paso á personas y ganados hasta el 
punto donde hayan de ejercerse aquellas; 
debiendo ser también extensiva á este 
servicio la indemnización. 

Art. 110. Son aplicables á las conce
siones de esta clase de servidumbres las 
prescripciones que se dejan establecidas 
para el otorgamiento de las de acueduc
to; al decretarlas, se fijará, según su ob
jeto y las circunstancias de la localidad, 
la anchura de la vía ó senda que haya 
de conducir al abrevadero ó ponto des
tinado para sacar a g u a . 

Art, 111. Los dueños de los predios 
sirvientes podrán variar la dirección de 

la vía ó senda destinada al uso de estas 
servidumbres, pero no su anchura ni en
trada, y en todo caso sin que la variación 

.perjudique el uso de la servidumbre. 

Sección cuarta. 
De la servidumbre de camino de'sirga y demás 

inherentes á los predios ribereños. 

Art. 112. Los predios contiguos á las 
riberas de los rios navegables o flotables 
están sujetos á la servidumbre de camino 
de sirga. La-anchura de éste será de un 
metro si se destinara á peatoues, y de 
doa si á caballerías. Cuaudo lo escarpado 
del terreno ú otros obstáculos lo exijan, 

. el camino de sirga se abrirá por el sitio 
más conveniente; pero eu este, caso, y 
siempre que el camino penetre en las 

. propiedades colindantes más de la zona 
señalada al camino de sirga, se abonará 
á los dueños de aquellos el valor del ter
reno que se ocupe. 

Art. 113. El Gobierno, al clasificar 
los rios navegables y flotables, determi
nará la márgeu del mismo por donde ha
ya de llevarse en cada sitio el camino de 
sirga. 

Art. 114. En los rios que en lo suce
sivo adquieran las condiciones de nave
gables o flotables, por virtud de obras 
que ellos se ejecuten, precederá al esta
blecimiento del camino do sirga la cor
respondiente indemnización, cou arreglo 
á la ley do'expropiación forzosa. 

Art. 115. Cuando un rio navegable ó 
flotable deje permanentemente de serlo, 
cesará también la servidumbre de cami
no de sirga. 

Art. 116. La servidumbre de camino 
de sirga es exclusiva para el servicio de 
la navegación y flotación fluvial. 

Art. 117. Para los canales de nave-
gtciou no se impondrá la servidumbre de 
sirga, sino en caso de acreditarse su ue-
cesidad. 

Art. 118. Eu el camino de sirga no 
podrán hacerse plantaciones, siembras, 
cercas, zaujas ni otras obras ó labores 
que embaracen su uso. El dueño del ter
reno podrá, no obstante, aprovecharse 
exclusivamente de las leñas bajas ó hier
bas que naturalmente se críen eu él. 

Art. 119. Las ramas de los árboles que 
ofrezcan obstáculos á la navegación ó* flo
tación y al camino de sirga serán corta
das á convouiente altura. 

Art. 120. Los predios ribereños están 
sujetos á la servidumbre, de que eu ellos 
se sujeten ó afiancen las maromas ó ca
bles necesarios para el establecimiento de 
barcas do paso, previa indemnización de 
daños y perjuicios, así como á consentir 
el amarre accidental, en casos extremos, 
de embarcaciones ú objetos flotantes de 
tránsito, indemnizando también. 

Art. 121. Si para precaver que las 
avenidas arrebátenlas maderas ú objetos 
conducidos á floto por los rios. fuese ne
cesario extraerlos y depositarlos en los 
predios ribereños, los dueños de éstos no 
podrán impedirlo, y sólo tendrán derecho 
al abouo de daños y perjuicios. A él que
darán especialmente responsables las 
maderas ú objetos, los cu iles no se reti
rarán sin que «sus conductores hayan 
pagado ó prestado fianza. 

Art. 122. También están sujetos los 
predios ribereños á consentir que se de
positen en ellos las mercancías descarga
das y salvadas en caso de avería, naufra
gio ú otra necesidad urgente, quedando 
responsables las mismas al abono de daños 
y perjuicios en los términos del artículo 
anterior. 

Art. 123. Los dueños de las márgenes 
de los rios están obligados á permitir que 
los pescadores tiendan y saquen en ella3 
sus redes, y depositen temporalmente el 

Íiroducto de la pesca, sin internarse en 
a fiuca ni separarse más de tres metros 

de la orilla del rio, según el art. 36, á 
menos que los accidentes del terreno exi
jan en algún caso la fijación de mayor 
anchura. Donde no exista la servidumbre 

I de tránsto por las márgenes para apro-
' vcchamtentos comunes de las aguas, po

drá el Gobernador establecerla, señalan
do su anchura, previa la indemnización 
correspondiente. 

Art. 124. Cuando los cauces de los 
rios ó barrancos hayan de desbrozarse y 

limpiarse de arena, piedras ú otros o e-
toS'depositados por las-aguasa que o é-
truyendo 6 torciendo su ctírso amanee i 
coa sus daños, se someterán los predios 
ribereños á la servidumbre temporal y 
depósito de las materias extraídas, abo
nándose ios daños y perjuicios ó dándose 
la oportuna fianza. 

Are. 125. El establecimiento de todas 
estas servidumbres, incluso la de tráusito 
por las márgenes, para aprovechamientos 
comunes de las aguas, compete á la Ad
ministración, en los grados y términos 
que queda previsto para los de la sec
ción primera de este capitulo. 

T Í T U L O . I V . 
DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES DE 

LAS AGUAS PÚBLICAS. 
d. obiTüri ¿A^uJ) »bwv\\ ..üilfci!'/' Sección primera. 
Del nproTecl\amiento de !.•> aguas pública» para el 

servicio domestico, agrícola y fabril. 

Art. 126. Mientras las aguas corran 
por sus cauces naturales y públicos, to
dos p o j r á a usar de ella para beber, lavar 
ropas, vasijas y cualesquiera otros obje
tos, bañarse y abrevar ó bañar caballe
rías y ganados, con sujeción á los regla
mentos y bandos de policía municipal. 

Art. 127. En las aguas que apartadas 
artificialmente de sus cauces naturales y 

fpúblicos discurriesen por canales, ace
quias ó acueductos descubiertos, aunque 
pertenezcan á concesionarios particula
res, todos podráu extraer y conducir en 
vasijas la que necesiten para usos do
mésticos ó fabriles y para el riego de 
plantas aisladas, pero la extracción ha
brá de hacerse precisamente á mano, sin 
género alguno de máquina ó aparato, y 
sin detener el curso del agua, ni deterio
rar las márgenes del canal ó acequia. 
Todavía deberá la Autoridad limitar el 
uso de este derecho cuando cause perjui
cios al concesionario de las aguas. Se 
entiende que en propiedad privada nadie 
puedo penetrar para buscar ó usar el 
agua, á no mediar licencia del dueño. 

Art. 128. Del mismo modo en los ca
nales, acequias ó acueductos de aguas 
públicas al descubierto, aunque de pro-
p i a l a d temporal de los concesionarios, 
todos podrán lavar ropas, vasijas ú otros 
objetos, siempre que con ello no se dete
rioren las márgenes, ni exija el uso á qne 
so destinen las aguas, que se conservon 
en estado de pureza. Pero no se podrán 
bañar ni abrevar ganados ni caballerías, 
sino precisamente en los sitios destinados 
á este objeto. 

Sección segunda. 
Del aprovechamiento de las aguas púMicas para la 

pesca. 

Art. 129. Todos pueden pescar en 
cauces públicos, sujetándose a las leyes 
y reglamentos de nolicia que especial
mente sobre la pesca puedan dictarse, 
siempre que no se embarace la navega
ción y flotación. 

Art. 130. Eu los canales, acequias ó 
acueductos para la conducción de las 
aguas públicas, aunque construidas por 
concesionarios de éstas, y á menos de ha
bérselas reservado elaprovechamiento de 
la pesca por las condiciones de la conce
sión, pueden todos pescar con anzuelos, 
redes ó nasas, sujetándose á los regla
mentos especiales de pesca, con tal que 
no se embarace el curso del agua ni se 
deteriore ol canal ó sus márgenes. 

Art. 131. En todo lo que se refiere á 
la construcción de encañizadas ó cuales* 
quiera otra clase de aparatos destinados 
á la pesca, tanto en los' rios navegables 
y flotables como en los que no lo sean, se 
observarán las disposiciones vigentes so
bre esta materia ó las leyes y reglamen
tos que pudieran dictarse. 

Art 132. Los dueños de encañizadas 
ó pesquerías establecidas en los rios na
vegables ó flotables, no tendrán derecho 
á indemnización por los daños que en ella 
causen los barcos ó las maderas "en su 
navegación ó flotación, á no mediar por 
parte de los conductores infracción de los 

I reglamentos generales, malicia ó eviden
te negligencia. 

1 Art. 133. Kn las aguas de dominio 
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privado y en las concedidas para el esta
blecimiento de viveros ó criaderos de pe
ces, solamente podrán pescar loa dueños 
ó concesionarios, ó los que do ellos obtu
viesen permiso, sin más restricciones que 
Jas relativas á la Salubridad pública. 

(Se continuará.) 

liolticmo civil. 

Secretaría.—Negociado 9.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta proviucia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del confinado 
Celestino Bernardo González, fugado de 
la cárcel de Guadarrama en la madru
gada del dia 12 del corriente, pouiéndole 
á mi disposición, caso de ser habido; cuyas 
.señas son las siguientes: edad 25 años, 
estatura regular, algo grueso de cuerpo, 
color moreno, pelo castaño claro; viste 
pautalou de paño blanquecino, blusa azul 
y sobrero hongo negro y una cazadora 
do color de ceniza con galón negro. 

Madrid 23 de Junio de 1879.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Getafe 19 de Junio 
reauo Cervera. 

de 1879.=Lau-

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

D. Guillermo de Rosendo y Martin, Fis
cal nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
instruir el expediente sobre ingreso de 
D. Eduardo Fuentes Diaz, Director 
que fué del Hospital de la Princesa 
y hoy Administrador-Depositario del 
mismo, en la orden civil de Beneficen
cia por los servicios prestados durante 
los cuatro años que lleva al frente de 
dicho establecimiento, y con especiali
dad en los dias eu que se presentó la 
fiebre amarilla, desplegando el mayor 
celo en la asisteucia de los invadidos. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias oportunas en ave
riguación de los actos de caridad y abne
gación llevados á cabo por el citado señor 
en el referido Hospital durante los cuatro 
años, y muy especialmente en los dias 
en que se presentó la fiebre amarilla, doy 
la publicidad prescrita en el art. 5.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para que las personas que tengan que 
declarar en pro ó en contra de los servi
cios atribuidos á D. Eduardo Fuentes 
Diaz puedan presentarse en el término 
de 20 dias en esta Fiscalía, de nueve á on
ce de la mañana, sita eu la calle de Ser
rano, núm. 74, cu;irto tercero derecha, 
exterior. 

Madrid 17 de Juuio do 1879. 

A u d i e n c i a . 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte, dictada eu procedi
mientos ejecutivos seguidos por Doña 
María Bonnefont contra D. Carlos Barat 
sobre pago de 46 839 rs., se venden en 
pública subasta varios muebles y efectos 
embargados á este último, I03 cuales han 
sido tasados en 13.560 pesetas, y deposi
tados en la persona de D. José Rojas, 
calle de Fuencarral, núm. 2, cuarto prin
cipal; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio, y que para tomar 
parte en la subasta han de consignar 
precisamente en poder del actuario 2.000 
pesetas, y que cualquiera persona que 
quiera enterarse de las cualidades y de
más circunstancias de los muebles puede 
acudir á la Escribanía, sita en la calle 
Mavor, núm. 104, doude á este efecto se 
hallarán los autos de mauifiesto. 

Para su remate ante dicho Juzgado, 
sito eu el Palacio de Justicia de esta 
Corte, se ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Julio, y hora de la una de su tarde. 

Madrid 23 de Junio de 1879..-= 
V.° B.°=Sebastiau Carrasco.=El Escri
bano, Luis Hernández. 171 

l l u e n u v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Bue-
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza á D. Tomás Saeuz Herraúa, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del térmiuo de cinco dias comparezca 
eu este Juzgado á manifestar si está ó 
no conforme en que Doña María Rodrí
guez del Castillo pueda litigar en con
cepto de pobre en unos autos ejecutivos 
que coutra él ha promovido. 

Dado eu Madrid á 9 de Junio de 
1879.=Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Liccuciado Severiano de Ma-
zorra. 

Centro de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, se convoca 
á junta de acreedores al concurso vo
luntario de D. Adolfo Piosado, vecino de 
esta Corte, en la calle de Carretas, nú
mero 41, cuarto segundo del centro, á 
fin de tratar de couveuio pretendido por 
el mismo; y se señala al efecto la hora 
de la una y media de la tarde del dia 28 
del actual, en el local do audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia; con la prevención 
de que no serán admitidos á formar di
cha junta los que no presenten euel acto 
ó hayau preseutado antes los títulos jus 
tificativos de sus créditos. 

Madrid 3 de Junio de 1879.=Fer 
nando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia. 

Madrid dicho dia .=V.° B.°=Vare 
l a . = E l actuario, Jorge Reboles. 170 

H o s p i c i o . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos, se veude en pública subasta el 
dia 21 de Julio próximo, á las nueve de 
su mañana, en la salude audiencia de di
cho Juzgado, una casa, situada en esta 
capital, en la calle de las Minas, señalada 
con los números 9 y 11 modernos, dé la 
manzana 482, retasada en la cantidad de 
127.000 pesetas, á rebajar cargas, por 
cuya cantidad se subasta; no admitiéndo
se postura que uo cubra el importe de las 
dos terceras partes de su última tasación. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto para los efectos 
que haya lugar. 

Madrid 21 Juuio de 1879.=V.° B . ° = 
El Escribano, Marrodan. 

la causa que me hallo i 
apercibimiento de n"<* ~: - -

- será declarado rebelde, parándalí 
V H lugar '''i 

propio tiempo á tort» i 

3 , u e «i no c o * ^ 
, ^ e . p a r á u d a l e T ^ juicio que haya lugar. 

Encargo al 
Autoridades y 
dicial se sirvan practicar las más * R J U * 
ees diligencias para la busca ve- ° " 
del expresado sujeto, cuyas sé&as^* 
souales que constan son: bajo de est?6'" 
ra, algo grueso, con señales de virort 
barba cerrada y cou bigote vis-',,?' 
chaquetón de pana color café.' 

Dada en Madrid á 10 de T„ • » 
1879.^Luis Rubio y C a d e n a . ^ p ^ ' 0 ^ 
dado de su señoría, Eusebio CerecS"1 

Concuerda literalmente coq S a • . 
nal unido á la causa. r ,o'~ 

Ma lrid 14 de Junio de 1879 .^ 
bio Cereceda. 

lyuníaniientos. 

<üet: ife. 
D. Laureano Cervera y Martin, Alcalde 

presidente del limo. Ayuntamiento de 
esta localidad y de la Junta pericial 
de la misma. 

A los terratenientes, propietarios y 
colonos sujetos al impuesto contributi
vo por territorial, cultivo y ganadería, 
hago saber que se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento el apéndice formado al 
amillaramieuto vigente, según las rela
ciones presentadas de alteración de ri
queza, para ejecutar la derrama de la 
contribuciou correspondiente á esta lo
calidad en el año próximo de 1879 á 80, 
donde podrán los interesados enterarse 
en el término de seis dias que se fijan 

fiara oir las reclamaciones de agravio, si 
as hubiere. 

Los Sres. Alcaldes de Villaverde, Le-
ganés, Fuenlabrada, Parla y Pinto, así 
como el Excmo. Sr. Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
darán la mayor publicidad al preseute 
anuncio para evitar después del plazo 
señalado toda clase de reclamación, á 
cuvo fin se inserta el preseure cu el pe
riódico oficial. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez ¡ 
de primera instancia del distrito de • 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lia- ' 
mo y emplazo á Miguel Vilardevó Vicen
te, uatural de Madrid, hijo de Miguel y : 
Joaquina, difuntos, soltero, vendedor, 
que habitó en la calle de los Abades, , 
número 30, tercero, sin apodo, y de 30 
años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, de las señas siguientes: estatura 1 

baja, color sano, pelo negro, bigote, bar- ¡ 
ba regular, vistieudo chaleco, pantalón 
y cazadora negros, camisa blanca, cor
bata, capa y sombrero, para que eu tér
miuo de un mes comparezca en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, ó en 
la cárcel de hombres con el fiu de llevar á 
efecto cierta diligencia en causa criminal 
que se le sigue por hurto frustrado de un 
reloj á D. Manuel de la Vega; bajo aper
cibimiento que de no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombro de S. M. 
el Rey D. Alfonso XU (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación é individuos 
de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Miguel Vilardevó Vi 

i - i. , 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo 
á Mauuel Reino Rodríguez, hijo de Faus
tino y de Narcisa, natural de Bal leras 
(Oviedo), do 30 años de edad, soltero, 
carpiutero, vecino de esta capital, que 
habitó calle de Santa Ana, núm. 11, 
cuarto cuarto, de estatura regular, color 
blanco, poca barba, pelo castaño, ojos 
pardos, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madridy se 
presente en este Juzgado, sito en el ex
convento de las Salesas Reales, ó eu las 
cárceles de villa para extinguir la conde
na que le ha sido impuesta en causa so
bre lesiones; bajo apercibimiento de pa« 
rarlo el perjuicio que haya lugar si no lo 
verifica. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), encargo á todas las 

I Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial, procedau á la busca y 
captura del expresado sujeto, y caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
I 1879 =Franciseo Galicia.=Ramón Cle

mente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d , 

, D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
\ Audiencia de fuera de esta capital, 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un sujeto desconocido 
que, con el nombre y apellido de Juau 
Estingana, se presentó el dia 11 de fe
brero último eu el comercio de ferrete
ría de D. Anastasio Arregui, callo de San 

Ctotáfe* 
Por el preseute y en virtoi de pro

videncia de D. Florencio Fernandez de 
Sola, Juez de primera instancia del par
tido de Getafe, refrendado del Escribano 
D. Camilo García Laborda, se cita y 
llama á unos gallegos que tenían siete 
ú ocho yeguas en el mes de Mayo de 
1878 y que veudieron una de ellas* ¡n el 
mercado de Madrid á Venancio Martínez 
Cepeda en precio de 14 duros, cuya ca
ballería era castaña, con cabos ycrinei 
negros, como de doce años, de siete cuar
tas y cuatro dedos, algo izquierda de las 
extremidades anteriores, conrozaduraseu 
los dos menudillos, pelos blancos en ato* 
bos costillares como consecuencia de ro
zadura; y con el fin de que comparezcan 
dichos gallegos en término de nueve din, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, para re
cibirles declaración en la referida causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 7 de Junio de 
1879.=Floroncio Fernaudez.=Camilo 
García. 

Es copia.=Camilo García. 

Diroccion general de Beneficencia y| 
Sanidad. 

Por virtud de lo dispuesto en R 
orden de esta fecha, esta Diraccion ge 
noral ha señalado el dia 30 del corriente 
á la uua de la tarde, para la adjU licacto 
en subasta pública de las obias de 
naracion do la capilla del Hospital 
la Princesa de esta Corte, bajo el ti 
de (50.278 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrará en l»s térmí 
nos marcados en la instrucción de ISi^ 
Marzo de 1852, en Madrid, en esta Di-| 
reccion general, donde se encíentraai 
de manifiesto, pafa conocimiehtodel pó'| 
blico, los planos, presupuestos y píjn 
gos do condiciones; debiendo acndita'**' 
para tomar parte en la subasta haW 
consignado en la Caja general dt Dej»" 
sitos ó Depositaría central de BeroficJJ* 
cía la cantidad de 3.013 pesetas ÍJ ce* 
timos eu efectivo, ó en valores públijj* 
á los tipos que determina el Real cecf*' 
to do 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentar» 
pliego cerrado con sujeción al 
adjunto. . lOTo—n Oí-

Madrid 18 de Junio de 187».—lw\ 

rector general. J 

Modelo de proposición 

D. 
seffuncédnl» 

vecino de »WS£ 0 d e U « 
sonal que acompaña, ení <¡ 
ció publicado con ¡¡A*** 

J r e ^ ° 3

f l a b a s t a 

Z I S E t f T i 5 ? E £ 3 5 £ £ L Bernardo, números 4 y 6, reclaman-
Couie, ^ i w i w u w j ivinnleta tres minuetes , 
en la cárcel de hombres á disposición de 
este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 14 de Junio de 
1879.=Francisco RouJau.=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

Centro* 
En virtud de provideucia del Juzga

do de primera instancia del distrito del 

dolé con una papeleta tres paquete, 
de alfileres para clavar, los que le fueron 
eutregados bajo el supuesto de ser con 
destino á una obra que decía existir eu 
la calle do Gravina, para que en tér
mino de ocho dias, coutados desde la in
serción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 

eonuiiiiuuw., se ex 
para tomar parte eu la suüast-a parí 
obras de reparación de la cavila 
Hospital de la Pr¡ 

ncesa eu estator», 
comprometo á efectuarlas, con sam 
á los expresados requisitos y conclici',I 
por la cantidad do (aquí la cautil 
en letra). 

(Fecha y úrw& del proponeate> 
MADRID: 1 8 1 ^ * * * W*W 


